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INSTANCIA: COMISIÓN AMBIENTAL LOCAL ANTONIO NARIÑO     ACTA No: 09 

FECHA  
DIA MES AÑO HORA DE INICIO HORA DE TERMINACIÓN 

 01  12 2020  2:00 PM  3:45 PM  
LUGAR ESPACIO VIRTUAL  

 

TEMAS TRATADOS 
(RELACIONE LOS TEMAS A TRATAR, UNO DE LOS TEMAS DEBE SER LA APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR ) 

1. Verificación de Quorum 
2. Aprobación del Acta anterior, mes de Noviembre  
3. Seguimiento a los compromisos 
4. Socialización por parte de Policia con relación al estado actual de Comparendos 
Ambientales Locales 
5. Plan de Acción CAL-AN 
6. PALSA (acciones desarrolladas en la localidad durante el 2020) 
8. Proposiciones y Varios 
 

 
 

VERIFICACIÓN DE QUORUM  
(VERIFIQUE EL QUORUM DE LA REUNIÓN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LA INSTANCIA) 

 
1. Verificación del Quorum 

 
Se verifica el Quorum y se cuenta con los siguientes representantes e invitados: 
 

 VERIFICACIÓN DEL QUORUM SI NO 
1. Alcaldía Local de Antonio Nariño X  
2. Secretaría de Ambiente – SDA X  
3. Junta Administradora Local – JAL  X 
4. Consejo Local de Planeación – CPL  X 
5. Secretaría de Planeación – SDP  X 
6. Secretaría de Hábitat – SDH  X 
7.  Secretaría de Salud – SDS (Sub Red Centro Oriente)  X 
8. Dirección Local de Educación - DILE (SED) X  
9. Empresa de Acueducto de Bogotá – EAAB X  
10. Jardín Botánico – JBB X  
11. Unidad Administrativa de Servicios Públicos – UAESP X  
12. Representante de Universidades  X 
13. Estudiante de colegio  X 
14. Asociación de Juntas de Acción Comunal – ASOJUNTAS X  
15. Representantes de organizaciones ambientales.   X  

TOTAL 8 7 
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VERIFICACIÓN DE QUORUM  
(VERIFIQUE EL QUORUM DE LA REUNIÓN DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD QUE RIGE A LA INSTANCIA) 

 
OTRAS ENTIDADES 

1. LIME (Gerardo Sastoque) 
2. IDPAC (Melissa Medina) 
3. IDPYBA (Jose Nicolas Daza) 

 
Nota: se deja en la presente acta consignada, que por parte de las entidaes de la secretaría 
de Planeación y Secretaría del Habitat, no se contó con la participación,en el presente año. 
Nunca se ha contado con el representante de universidades.  
Hanna, la cual es la representante de estudiantes, no continuo acompañandonos, en el 
espacio.  
 

 
 

SEGUIMIENTO AL PROCESO DE LA INSTANCIA 
(REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS DE ACTAS ANTERIORES Y DESARROLLO DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA 

INSTANCIA) 

2. Aprobación del Acta anterior, mes de Noviembre 
 

El acta del mes de Noviembre es aprobada, por medio de correo electronico. La Sub red, 
envia un correo electronico, debido a que NO aprueban porque NO se envio el audio de la 
reunión, sin embargo es importante aclarar que este se envia, debido a que por parte de 
Carolina Amado, le manifiesta a la secretaría Técnica, que es importante su envio debido a 
que salud tuvo un hallazgo por parte de Contraloria; sin embargo cabe resaltar que el 
decreto 575 del 2011, solo establece y manifiesta el envio del ACTA.  
 
Teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en la Resolución, el acta es enviada a 
los correos y a su vez, es confirmado su recibido por el grupo de Whatsapp de la CAL-AN. 
(Comisión Ambiental Local de Antonio Nariño).  
 
El envio de las actas de la CAL- AN continuarán como se manejaron el año pasado, 
ajustandose a la normatividad vigente para las secretarías tecnicas en su “Articulo 7. Actas” 
De las sesiones realizadas, la Secretaría Técnica levantará las actas, que contaran con 
numeración consecutiva anual, seguida del año. 
 
Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la realización de la sesión, el acta será 
enviada por la Secretaría Técnica a los integrantes de la instancia, a traves de correo 
electronico u otra alternativa informada en la respectiva reunión, para que en el término de 
cinco (5) días hábiles realicen sus observaciones. Si se presentan observacions, la 
Secretaría Técnica dispone de dos (2) días habiles para resolver y presentar el acta final. 
Sino se reciben observaciones, se entenderá que están de acuerdo con lo plasmado en la 
misma. 
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SEGUIMIENTO AL PROCESO DE LA INSTANCIA 
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El acta final será suscrita por el/la Presidente/a y por el/la Secretario/a Técnico/a de la 
instancia y contendrá las decisiones tomadas, los compromisos y tareas de los integrantes 
y documentos que hagan parte de cada sesión. 
En el evento de que no se réuna el Quorum o no se realice la sesión, la Secretaría Técnica 
eleborará el Acta en la que se evidencie la razón”. 
 
El listado de asistencia se firma a traves del link, diseñado por la SDA y se anexa la captura 
del registro de pantalla de la conexión virtual con el numero de participantes que asistieron.  
 
 

3. Seguimiento a los compromisos  
 
 

 
1. PAULINA URIBE, de la SDA-OPEL, manifiesta, con relación al primer compromiso, 

la idea es que la secretaría tecnica tenga esos numeros de radicado, con el fin de 
realizar el seguimiento a esas solicitudes que desde la CAL- AN se generan, con el 
fin de dar su abordaje a los procesos.  
 
DAVID PRIETO, Referente ambiental de la alcaldía. Responde. Con relación a los 
oficios, NO los tengo a la mano, lo que pasa es que los del CDI de correspondencia, 
estan consiguiendo el recibido, porque ellos los llevaron y ese recibido es el que no 
tengo, yo ya los pedí, pero desde correspondencia NO me han hecho entrega. 
 
PAULINA URIBE, de la SDA-OPEL. Esta semana espero que me los entregues y 
me parece importante por parte de la CAL -AN, solicitemos la intervención por parte 
del IDU, debido a que en ese espacio hace mucha falta, el mantenimiento al puente 
y hace parte de nuestras solicitudes desde el año pasado. En este proceso ya se 
lleva meses, pero que en otras reuniones te los habia solicitado. 
 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA 
Envio de los 2 oficios generados por 
la Alcaldía local al IDU, con el fin de 
realizar a seguimiento 

Alcaldía Local Proxima CAL-AN 

Salud, realizar presentación de las 
acciones del PALSA que se 
realizaron durante el presente año 
2020 

Sub Red Centro 
Oriente 

Proxima CAL-AN 

Envio de convocatoria CAL-AN para 
su desarrollo el 1 de Diciembre del 
2020 

Alcaladía Local – SDA-
OPEL 

Noviembre 
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2. PAULINA URIBE, de la SDA-OPEL. Por parte de la Sub Red, realizarían la 
socialización del PALSA, para lo cual aún no se han conectado.  
 

3. PAULINA URIBE, de la SDA-OPEL. Con relación al tercer compromiso, se envio la 
invitación desde el 25 de Noviembre, solo me falto una persona del IDPAC; sin 
embargo a los demás integrantes les envie la convocatoria. 

 
4. Socialización por parte de Policia con relación al estado actual de 

Comparendos Ambientales Locales 
 
No realiza la intervención al cuarto punto Policia, los cuales por su misionalidad deben de 
responder con relación al tema de los comparendos, para esto, da respuesta el referente 
ambiental de la alcaldía, dando la siguiente respuesta. 
 
DAVID PRIETO, Referente ambiental de la alcaldía. Sí, nosotros le hicimos la consulta al 
comando y la información que ellos nos brindaron, es que solamente durante todo el 2020 
se habian impuesto 10 comparendos, por conceptos ambientales, los cuales, nos parece 
muy poquito. Nos reunimos con ellos, donde se les realiza enfasis de los puntos críticos, 
donde se tiene disposición inadecuada de escombros y lo que ellos nos expresaban o eran 
habitantes de calle o personas informales que era un desgaste hacer un comparendo, 
porque ellos finalmente no lo van a pagar para hacer ninguna actuación; de esta manera 
manifiestan que ellos iban aumentar los recorridos y a concentrarse en los puntos críticos 
y a los ciudadanos a los cuales si se les pueda generar un comparendo, que les afecte el 
comparendo; si se esta realizando el proceso, pero hay situaciones a las cuales ellos le dan 
otro manejo.  
 
PAULINA URIBE, de la SDA-OPEL. Teniendo en cuenta esta situación, estoy iniciando con 
el abordaje con migración colombia, SDIS y Personeria; con el fin de conocer un poco más 
la manera legal o procedimiento para el abordaje de esta población. Por parte de SDIS, 
manifiestan que la población de adulto mayor de CHC, no tiene ningún componente legal 
para su abordaje en temas ambientales. A su vez es cierto que los Ciudadanos Habitantes 
de Calle, cuando se les impone un comparendo, ellos se los rasgan a la policia en su cara, 
de esta manera se esta haciendo la consulta con otras entidades, del manejo que se le 
pueda dar a esta situación.  
Nosotros podemos realizar muchas acciones, tenemos las mejores intensiones para 
realizar los abordajes, por parte de Martha de UAESP- Aprovechamiento, se ha realizado 
una excelente gestión y todos hemos realizado muchos esfuerzos y se pueden abordar los 
puntos críticos, pero la reacción que se observa es que a la media cuadra, estan generando 
otro punto crítico, la idea es apoyarnos por parte de las otras entidades, en donde nos 
puedan dar otros lineamientos para abordar esta población.  
 



 

PARTICIPACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Acta de reunión instancia de participación 

Código: PM01-PR05-M1       Versión: 5 

 

 
 
 
 

SEGUIMIENTO AL PROCESO DE LA INSTANCIA 
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VICTOR SOCADAGUI, de la UAESP-RBL. Manifiesta. Yo tengo una apreciación muy 
personal y lo que se viene evidenciando en territorio y es que, NO todo el arrojo clandestino 
de residuos en puntos críticos en el espacio publico, tiene que ver con ciudadanos 
habitantes de calle o con personas que no se les pueda realizar comparendos, se tienen 
identificadas volquetas, vehiculos que operan de manera indiscriminadas en el territorio y 
hacen todo tipo de arrojo, creeria que lo mínimo, es lo que se tiene por el habitante de calle, 
NO puede ser una excusa de la Policia, que para ellos es inoficioso aplicar el comparendo 
cuando se tienen identificado, incluso vehiculos que se dedican en todas las localidades de 
realizar este tipo de contravenciones va de la mano con el bajo comportamiento de 
convivencia ciudadana, abordar a su vez las personas que están realizando la construcción, 
sin ningún tipo de licencia, hay que revisar, si efectivamente, se cuenta con las licencias de 
construcción correspondientes, para realizar este tipo de actividades, esta sería la manera 
de atacar un poco esta situación de minimizar esos residuos que muy seguramente van a 
estar arrojados en el espacio publico con los cuerpos de agua, en los puntos críticos; el 
proximo año, vamos a tener la oportunidad de participar en la estrategia de la UAESP, los 
planes pilotos los cuales se han desarrollado en otras localidades. 
No podemos permitir, que la Policia, nos manifieste que 10 (Diez) comparendos en un año 
es suficiente y no es la manera en como se puede abordar, la unica manera es meterle la 
mano al bolsillo al ciudadano, la idea es seguirlo realizando e identificarlo esas personas y 
que muy seguramente ya tienen los recorridos para hacer el arrojo en todos los puntos que 
se tienen. 
 
JOSE AVILA, representante a la mesa PYBA. En el punto 2 aprobación del acta anterior. 
 
PAULINA URIBE, de la SDA-OPEL. Responde, Don José, disculpe, usted tiene razón. Yo 
envio el acta con mucha antelación, porque el acta se aprueba por correo electronico, si me 
llega algún cambio para hacerle a esta, se realiza y se vuelve a enviar. En este caso por 
parte de la sub red, la cual NO aprobaron, debido, a que NO les llego la grabación de la 
sesión, de igual manera el día de ayer se les envio. Sin embargo les manifiesto y quiero ser 
muy clara, el Decreto de la CAL, me establece el envio de un acta, más NO me establece 
el envio de las grabaciones, esta se envio, debido a que a la sub red se le realizó un hallazgo 
por parte de la Contraloria, con relación a los PALSA, por ese motivo cumpli con la solicitud, 
pero recueerdo que yo cumplo lo que establece el Decreto; a su vez las actas son 
aprobadas por la mayoria de los asistentes. Las actas se las envio con tiempo por ser estas 
densas par su revisión.  
 
LIGIA PARDO de la UAESP. Quiero complementar lo que manifestó Victor. Se vienen 
adelantando un pilotaje en la localidad de Engativa una estrategia que se llama “juntos 
limpiamos bogota”, si hay oferta hay demanda, el generador, es quien le paga al carretero 
y al habitante de calle, si bien los comparendos No funcionan con ellos, si hay un trabajo, 
donde se invita a alcaldía, porque este es el capitan del equipo, en donde se puede enviar 
todas las obras, la alcaldía tiene un ejercicio importante de hacer recorridos en la localidad 
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y a esos lugares, donde hay obras, por lo menos insistir como se esta realizando la debida 
disposición y solicitar la documentación con la SDA que también realiza la verificación de 
los permisos a las escombreras, medio sancionatorio a quien lo genera.  
 
DAVID PRIETO, Referente ambiental de la alcaldía. Manifiesta. Me uno a las 
manifestaciones de Victor y Ligia, el alcalde ya conoce la situación, de que fueron muy 
pocos comparendos, todos estos días se encuentran en consejo de seguridad y se han 
abordado estos temas, desde la alcaldía se esta ejerciendo la autoridad con la policia para 
que cumpla esa función. Existe el que le paga al carretero y la idea es atacar de fondo la 
problemática. 
 

5. Plan de Acción CAL-AN 
 
PAULINA URIBE de la SDA-OPEL, manifiesta. Debido a que en el mes de septiembre se 
socializo el estado del Plan de Acción de la CAL; solo les abordaré los componentes o 
acciones que hacian falta.  
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PAULINA URIBE de la SDA-OPEL, Socializa.  
Componente AGUA, ese ya se tiene respuesta, desde el mes de septiembre se dio 
respuesta en el acta de ese mes esta registrado.  
 
Componente AIRE, Fuentes Fijas y Fuentes Moviles, por parte de la SDA, le han llegado 
algunas solicitudes, para la cual esta semana se hará la revisión, esa petición se radicó 
20206410030772, con el apoyo de las entidades que se necesitan. 
 
Componente RUIDO. La SDA, no me paso los operativos que se realizaron durante el año, 
aun sigo esperando la respuesta, por parte de la entidad. Ese componente si quedó en rojo. 
 
Realizar la socialización a los comerciantes con relación al tema de P.E.V, se realizó el 08 
de octubre en el sector de mecanica. 
Las acciones que están en el componente del PALSA, como no fue enviado ningun 
documento por parte de la sub red, con relación a estas acciones, queda en rojo. De esta 
manera nos estamos acercando al abordaje del PALSA para el proximo año. 
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Componente de SUELO, teniamos el componente en rojo.  
Realizar recuperación y/o mitigación y seguimiento de puntos críticos. Articular las acciones 
de recuperación de Puntos críticos con el PALSA. 
El punto critico donde se econtraba el ciudadano habitante de calle, fue abordado el arbol 
el 18 de septiembre.  
El punto critico ubicado detrás de los conjuntos de la campiña, será abordado en el mes de 
diciembre, ya se tiene el material. 
Se cumplieron con dos puntos críticos, esperaba hacer el abordaje en el Punte Mata tigres, 
el cual NO se realizó, tapoco se tuvo el radicado para realizar el seguimiento, porque para 
eso, solicito los numeros de radicado, para apoyarme con las otras entidades con relación 
a su estado interno y se pueda realizar mayor control. 
 
Realizar acciones de apropiación en 3 parques de la localidad.  
 
LIGIA PARDO, de UAESP. Manifiesta, esta semana, se tiene programado con LIME y con 
la compañera Martha, unas intervenciones en unos parques, es un compromiso que quedo 
en el CLG que generó Victor en su momento, pero nos aplica, para lo cual, se abordan en  
los parques y fechas 02 Parque Berna, 03 Parque ciudad Jardín, 04 Parque San Antonio a 
las 9:00 am. Me gustaría que nos apoyara IDPYBA, para el manejo de excretas, SDIS. 
 
NICOLAS DAZA, del IDPYBA. Solicita la UAESP, de nuevo las fechas para poder articular 
estas acciones. Por mi parte las acciones que se generen antes del 03 seria, no los podría 
acompañar, debido a que tengo familiares con COVID, ayer me realice la prueba y hasta el 
jueves me dan resultado y no podría salir, si es esta negativa, podría ser la posibilidad para 
seguir apoyando en territorio y si es positiva, ya se sabe que tengo que quedarme 15 días 
de confinamiento. El 04 y 05, tengo actividades en fontibón en la mañana.  
 
PAULINA URIBE de la SDA-OPEL. Yo trataré de coordinar el equipo de Educación 
Ambiental, haré la consulta para que se pueda tener apoyo y con relación al CHC, podría 
hacer la gestión para que los apoye SDIS 
  
Componente FLORA y FAUNA.  
El seguimiento de arbolado. En su mayoria se ejecutaron. Lo unico que faltó, es darle 
cumplimiento al radicado del CT de Don carlos, el que se encuentra aledaño al rio albina, 
esa situación se puso en conocimiento a la SDA. Enel – CODENSA, ya ejecutó los arboles 
que tenia pendientes, estuvieron en noviembre realizando abordaje, por parte de JBB y 
UAESP, faltan algunos arboles diron su respuesta por parte del Plan de podas, hay unos 
temas de arboles que se encuentran en estado fitosanitario precario, ya solicite a la SDA 
los Conceptos Tecnicos de aproximadamente de 20 talas de un recorrido que se realizó en 
el sector de Villa mayor.  
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Acompañamiento y Seguimiento al Plan de Acción del Consejo Local de Protección y 
Bienestar Animal.  
Se realizaron algunas acciones entre IDPYBA y alcaldía de vacunación. En septiembre y 
octubre.  
 
Socialización de actividades según el PALSA, por parte de salud, apoyaron con el tema de 
vacunación felina y canina. Fue el unico conocimiento que se realizó por parte del PALSA. 
 
Realizar 3 jornadas de pedagogia en Fauna Silvestre. Acciones que realizo la SDA – OPEL 
y se continuan realizando, muy fuertemente a nivel local, mediante la emisora y a su vez 
con los adultos mayores y dos programas radiales  
 
Componente institucional, hacian falta 3 fechas (día de la tierra, arbol y rio bogotá) se 
realizaron con adultos mayores y con Niños, niñas de la localidad.  
 
Desde inicio del año, se inicio un proceso con ambas poblaciones, en donde a partir de allí, 
se abordaron todos los temas.  
 
Seguimiento al plan de acción de la CAL-AN, uno se realizó en septiembre 08 y el que se 
esta realizando el día de hoy.  
 
Seguimiento a proyectos de inversión, pertinentes al mejoramiento de las condiciones 
ambientales de la localidad, con el fin de dar cumplimiento Decreto 815 del 2007.  
Todas las entidades participaron de los encuentros ciudadanos y las asambleas tematicas, 
eso hace parte de la formulación de un PAL, porque de alli salen los proyectos de inversión 
que formula la alcaldía y que nosotros como CAL realizamos el seguimiento.  
 
PAULINA URIBE de la SDA-OPEL. Es importante resaltar que se presentaron algunos 
inconvenientes como son, el tema de la pandemia, la falta de los radicados para hacer el 
seguimiento, se tenia la esperanza de la socialización de las acciones del PALSA, se 
presentaron muchos cambios en los referentes de sub red, que son los que lideran el tema 
del PALSA, no se pudo generar articulaciones, el apoyo de otras entidades como SDP 
(Secretaría Distrital de Planeación y Secretaría Distrital de Habitat) no se presentaron en 
ninguna CAL-AN del año, por parte de JBB se tuvieron muchos cambios, eso tambien 
afecto, porque yo enviaba viabilidades para abordajes en los puntos críticos y los procesos 
se interrumpian, los temas se vieron afectados en ese sentido. Muchos de ustedes eran 
nuevos, excepto Ligia de la UAESP, Gerardo de LIME, Ofelia DILE, don José Avila 
representante a la mesa distrital de PYBA, Ernesto Salgado de la mesa de Salud ambiental 
distrital. 
Agradezco la gestión de Victor Socadagui, que a pesar de que inicio en la localidad este 
año, logro desarrollar, aportar y articular los procesos, sé que muchas acciones no se 
realizaron; pero también hay que reconocer la labor de los demás. 



 

PARTICIPACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Acta de reunión instancia de participación 

Código: PM01-PR05-M1       Versión: 5 

 

 
 
 
 

SEGUIMIENTO AL PROCESO DE LA INSTANCIA 
(REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS DE ACTAS ANTERIORES Y DESARROLLO DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA 

INSTANCIA) 

Para el proximo año, es importante plantear de manera muy consiente el tema del PALSA, 
debido a que ellos debieron haber presentado, hoy sus acciones o haber enviado un 
informe, teniendo en cuenta que lo tenian como compromiso.  
 
JOSE AVILA, delegado a la Mesa Distrital IDPYBA. En las asambleas tematicas de los 
presupuestos participativos, tengo una inquietud frente a una propuesta que se paso y se 
debio exponer en la primera asamblea tematica, atención de urgencias veterinarias a 1000 
el antiguo consejo PYBA de la localidad genero la propuesta, pero no recuerdo si se realizó 
la exposición de la misma. 
 
PAULINA URIBE de la SDA-OPEL. Responde, ese componente se tiene desde las mismas 
metas de las lineas de inversión, por parte del IDPYBA, ellos realizaron esa exposición y la 
viabilidad, de las iniciativas se presentaron en las asambleas tematicas ambientales, las 
cuales, la alcaldía debio de enviarlas a las entidades y revisar por parte del area técnica la 
viabilidad de la iniciativa. Las iniciativas fueron todas evaluadas. 
 

6. PALSA (acciones desarrolladas en la localidad durante el 2020) 
 
PAULINA URIBE de la SDA-OPEL. Por parte de la Sub red, nadie se conecto para dar 
respuesta al Plan de Acción de la CAL y a su vez el cual ese esta sujeto con el PALSA, a 
su vez lo tenian como compromiso, como tampoco enviaron a la secretaría técnica algun 
documento con las acciones realizadas por parte del PALSA, durante su vigencia.   
 

7. Proposiciones y Varios 
 
PAULINA URIBE de la SDA-OPEL. Manifiesta, este año fue complejo, doy las gracias a 
Victor Socadagui, porque te lograste articular muy bien y las otras entidades les agradezco. 
Mi contrato, esta ,hasta el 25 de Diciembre, pero cualquier cosa que necesiten con mucho 
gusto, lo que necesiten algo de mi parte, a partir de esa fecha. Reitero el listado de 
asistencia.  
 
DAVID PRIETO, referente ambiental de la alcaldía. Me uno a las palabras de Paulina, 
muchas gracias a todas las entidades y a ti Paulina, por una buena secretaría tecnica que 
hiciste este año de la CAL, recordarles, el sabado vamos a tener un ejercicio en el punto 
critico del santander es un cercado y temas culturales. Muchas gracias a todos.  
 
JOSE AVILA, delegado a la Mesa Distrital IDPYBA. Una pregunta. Tengo entendido que 
usted es el Referente Ambiental local. Porque no se hizo elección del Consejo Local de 
Protección y Bienestar Animal?.  
 
DAVID PRIETO, referente ambiental de la alcaldía. Responde, se tuvo, un tema juridico, 
los consejeros iban acompañar hasta el Plan de Gobierno de la administración y la 
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SEGUIMIENTO AL PROCESO DE LA INSTANCIA 
(REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS DE ACTAS ANTERIORES Y DESARROLLO DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA 

INSTANCIA) 

administración de Bogotá Mejor para Todos, acababa este año, entonces por eso; hubo un 
vacio juridico, sin embargo, nosotrso con los abogados hablamos y esperabamos hacer 
elecciones este año, pero finalmente no se logro, queda para el 2021. 
 
OFELIA, del DILE. Manifiesta. Quisiera inicialmente agradecer a Paulina en nombre de la 
Dirección Local de Educación, tenemos que decir que hubo una articulación con la CAL, 
ella estuvo en diferentes acciones de las mesas de participación, llevo a cabo temas muy 
importantes, con padres, estudiantes, coordinadores, docentes y esto fue muy valioso y 
reconocer que relativamente se generó un trabajo articulado, para la localidad de Antonio 
Nariño, muchas gracias Paulina, por tu profesionalismo, trabajo y compromiso que siempre 
has tenido con el espacio, feliz navidad y un abrazo para todos.  
 
VICTOR SOCADAGUI, de la UAESP. Me uno en nombre de mis compañeros de la UAESP, 
muy dispuestos a seguir trabajando durante el proximo año, las personas que vayamos a 
estar acompañando a la CAL con la energia para apoyar desde nuestras competencias. 
Agradecimientos al grupo de trabajo de la alcaldía, a Paulina de la secretaría Técnica y 
pendientes para lo que se pueda presentar hasta el 31 de diciembre y esperamos verlos el 
proximo año.  
 
 

 

CONCLUSIONES  
(DESCRIBA CUALES FUERON LAS CONCLUSIONES, ACUERDOS O DESACUERDOS  

RESULTANTES DE LA REUNIÓN, SI SE PRESENTO ALGUNA APROBACIÓN O 
NEGACIÓN )  

Durante todo el 2020 se habian impuesto 10 comparendos, por conceptos ambientales.  
Es importante resaltar que se presentaron algunos inconvenientes como son, el tema de la 
pandemia, la falta de los radicados para hacer el seguimiento, se tenia la esperanza de la 
socialización de las acciones del PALSA, se presentaron muchos cambios en los referentes 
de sub red, que son los que lideran el tema del PALSA, no se pudo generar articulaciones, 
el apoyo de otras entidades como SDP (Secretaría Distrital de Planeación y Secretaría 
Distrital de Habitat) no se presentaron en ninguna CAL-AN del año, por parte de JBB se 
tuvieron muchos cambios, eso tambien afecto, porque se enviaba viabilidades para 
abordajes en los puntos críticos y los procesos se interrumpian, los temas se vieron 
afectados en ese sentido.  
El Plan de Acción de la CAL-AN en el presente año, tiene un cumplimiento en su ejecución 
del 87,78%. 
Por parte de la Sub Red, NO se presentaron a realizar la socialización del PALSA, a su vez 
tampoco enviaron la información a la secretaría técnica y tampoco el mmotivo por la NO 
asistencia a la CAL-AN.  
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COMPROMISOS  

( DESCRIBA CUALES SON LOS COMPROMISOS QE SE CONCERTAN EN LA 
REUNION) 

No se generaron compormisos, debido a que fue la ultima CAL-AN del año  
 
 

 
 NOMBRE TELEFONO FIRMA 

QUIEN PRESIDE  David Mauricio Prieto Castañeda 3103300512  

SECRETARIA  Paulina Uribe 3163037410  
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